
 



AUTORIZACIÓN DE CONTRATACIÓN
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL

RADICADO 1010

CONSIDERANDO

Que el Centro 9205 CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO de la Regional , requiere contratar la
prestación de servicios profesionales de carácter temporal, de 6 instructores del perfil o perfiles
administrativos relacionados con la formación profesional.

Que de acuerdo con certificación expedida por el (Sub)director(a) del Centro, en la planta de personal no
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio.

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la
normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.

Que en virtud de lo anterior,

AUTORIZA LA CONTRATACIÓN

Descripción breve de la solicitud: OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA
FORMACION PROFESIONAL

Cantidad de contratos: 6

Valor total de la contratación: 287287000

CDP: 6023

Radicado: 1010

Año contratación: 2023

Wilfredo Grajales Rosas
DIRECTOR DE FORMACION PROFESIONAL
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO CON 
FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL ANTIOQUIA (E) 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia requiere 
contratar los servicios profesionales de seis (06) personas para ejecutar el objeto y las 
obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro Tecnológico del Mobiliario Regional 
Antioquia, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por 
el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, este despacho acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “(Desde 5_9205_50 
hasta 5_9205_55) prestar servicios profesionales como experto Tecnoparque para 
acompañar técnica y metodológicamente el desarrollo de proyectos de base 
tecnológica del TecnoParque Nodo 304 (Hub de Innovación Perpetuo Socorro Regional 
Antioquia), para la materialización de prototipos, y la consolidación de las acciones en 
I+D+i del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA ”. 

Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Itaguí el 20/01/2023. 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 
Subdirector Centro Tecnológico del Mobiliario 

Director Regional Antioquia (E) 

Elaboró: Sonia Rocha, contratación servicios personales CTM. 

Revisó: Mauro Isaías Arango Vanegas, Coordinador de Formación Profesional CTM 

Firmado digitalmente por 
ELKIN DARIO TOBON 
TAMAYO 
Fecha: 2023.01.20 14:11:01 
-05'00'

Vo.Bo. Luis Fernando Vallejo, Coodinador Talento Humano Regional Antioquia
Firmado digitalmente 
por Fernando Vallejo 
Fecha: 2023.01.30 
11:59:44 -05'00'
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   
 

OBJETO:  

(Desde 5_9205_50 hasta 5_9205_55) prestar servicios profesionales 
como experto Tecnoparque para acompañar técnica y 
metodológicamente el desarrollo de proyectos de base tecnológica 
del TecnoParque Nodo 304 (Hub de Innovación Perpetuo Socorro 
Regional Antioquia), para la materialización de prototipos, y la 
consolidación de las acciones en I+D+i del Sistema de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título profesional universitario en las áreas relacionadas con la línea 
de Tecnoparque que aplica según lineamientos SENNOVA. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

36 meses de experiencia profesional de los cuales 24 meses deben 
ser de experiencia relacionada en actividades desarrolladas en la 
línea y sub-línea a la cual aplique del Tecnoparque según 
lineamientos SENNOVA. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total de los contratos la suma de  Doscientos 
ochenta y siete millones doscientos ochenta y siete mil pesos 
Mcte. ($287.287.000.oo). Esta suma será pagada por el SENA a 
cada contratista en mensualidades vencidas  hasta de Cuatro 
millones seiscientos sesenta y tres mil setecientos cincuenta 
pesos Mcte. ($4.663.750.oo)  y/o  el equivalente  por la fracción de 
mes para el primer y último pago de acuerdo a la vigencia contractual. 
 

No. 
Contratos 

Tiempo de 
contrato 

 Valor Honorario 
mensual  

 Valor total de los 
contratos  

4 
10 meses y 

12 días  $         4.663.750   $         194.012.000  

2 10 meses    $         4.663.750   $           93.275.000  

Valor total de los 6 contratos  $         287.287.000  
 
 
Lo anterior, conforme con la Circular 01-3-2022-000210 “Tabla de 
honorarios 2023 para contratos de prestación de servicios con 
personas naturales, diferentes a actividades de instructor”, y las 
“Orientaciones para la contratación de roles SENNOVA 2023”. 

PLAZO: 
Hasta diez (10) meses y doce (12) días calendario, de acuerdo con la 
distribución del item anterior, contados a partir del cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento del contrato. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
La contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2023 se debe realizar con 
plena observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las 
de austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 
transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
80 de 1993), y los que orientan la función administrativa (como los de planeación, igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, que establece el artículo 209 
de la Constitución Política), además de la satisfacción del interés general, el cumplimiento de los 
fines estatales, y aplicando además las directrices y procedimientos de esta Circular. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos.  
 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción como 
respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente y dado que las 
metas año a año se incrementan, es necesario garantizar el talento humano suficiente que permita 
la operación adecuada de los procedimientos que hacen parte de los procesos definidos en el 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA. 
 
El Decreto 249 de 2004, en su artículo 27 numeral 28 establece como funciones de las 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El contratista ejecutará el objeto del contrato, en los municipios  del 
Área Metropolitana del Valle de Aburra  y SENA Centro Tecnológico 
del Mobiliario 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del   Coordinador del HUB 
de Innovación adscrito al Centro Tecnológico del Mobiliario Regional 
Antioquia, o de quien haga sus veces, el cual será designado por 
escrito o a través de la plataforma transaccional SECOP II por el 
Subdirector del Centro, quién verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA 
No. 1-1471 de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e 
Interventoría, o la que la modifique o remplace. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Elkin Darío Tobón Tamayo – Subdirector de Centro, Director 
Regional (E). 
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Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral: “Administrar y ejecutar los 
procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento 
humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información 
del Centro”. 
 
Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su qué hacer 
institucional a los compromisos establecidos por este gobierno, el cual se denomina “Colombia, 
potencia mundial de la vida”, donde se apunta a la concentración en la disminución de las 
desigualdades y en la superación de las injusticias, y se busca fortalecer el sistema medioambiental 
de nuestro país y que se garantice el desarrollo de las actividades agrícolas, promoviendo la 
productividad de pequeños productores rurales. 
 
Los ejes fundamentales de este plan de desarrollo e inversión son: 
 

• Ordenamiento territorial 

• Seguridad humana 

• Seguridad alimentaria 

• Transformación de la matriz energética 

• Convergencia social-regional 

• Estabilidad fiscal 
 
El componente de seguridad humana, concebido desde un enfoque de atención integral, se 
especializa  en temas de inversión histórica para la salud y la educación; que busca garantizar el 
acceso a la educación superior pública gratuita y de calidad a nivel tecnológico y universitario, con 
lo cual se apunta a la creación de un sistema nacional de educación superior a través del cual se 
fortalecerá la red de universidades públicas, el SENA y los colegios de educación media. 
 
Lo anterior busca garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos, por lo tanto el 
SENA aporta en el desarrollo del plan educando a miles de colombianos e impulsando el 
emprendimiento y la disminución de las desigualdades. 
 
En el mismo sentido está totalmente alineado al cumplimiento del Plan de desarrollo del 
Departamento de Antioquia y el Plan de Desarrollo del Municipio de Itagui donde el Centro de 
Formación aporta a la cualificación de sus comunidades mediante procesos de formación acordes 
con las necesidades del entorno productivo, que les permitan acceder a oportunidades de empleo 
y fomentar el desarrollo tecnológico de la Región; por lo tanto, El SENA, de acuerdo al Decreto 585 
de 1991 tiene la función de adelantar actividades de formación profesional con reglas vigentes, 
dirigida a transferir tecnologías de utilización inmediata en el sector productivo, realizar programas 
y proyectos de investigación aplicada y desarrollo tecnológico, y orientar la creatividad de los 
trabajadores colombianos. En concordancia, el acuerdo 003 de 2012, que define la política de 
inversión para la competitividad y el desarrollo tecnológico productivo, precisando que su ejecución 
se realiza a través de programas y líneas programáticas y en cuyas directrices precisa entre otros 
aspectos la articulación de la inversión con las actividades de formación profesional. De igual forma 
el Acuerdo 007 de 2010, que establece el programa de Innovación en la Formación Profesional 
Integral y que precisa como línea de trabajo el fortalecimiento de los proyectos formativos de 
innovación formulados por aprendices. e) Acuerdo 016 de 2012, que regula el programa de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, y define entre las líneas programáticas la de 
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Investigación para la Formación Profesional Integral. Es así como se crean programas y proyectos 
de fomento a la innovación y el desarrollo tecnológico: En el artículo 16 de la Ley 344 de 1996, 
dispuso que: "De los ingresos correspondientes a los aportes sobre nóminas de que trata el numeral 
cuarto del artículo 30 de la Ley 119 de 1994, el Servicio de Aprendizaje, Sena, destinará un 20% de 
dichos ingresos para el desarrollo de programas de competitividad y desarrollo tecnológico 
productivo. 
 
En este contexto, en la Región de Antioquia en el año 2020, se crea El Hub de innovación del Perpetuo 
Socorro, y en enero del año 2021 inicia su operación  como respuesta a la necesidad del fortalecimiento 
y apropiación de conocimiento en cuanto a innovación y tecnologías asociadas a las tecnologías 
inteligentes avanzadas, aunado al proyecto de transformación digital que está siendo llevado a cabo por 
la entidad desde el año 2018. De acuerdo con lo anterior, se implementa la estrategia de crear un espacio 
de creatividad, innovación, co-creación y apropiación de tecnologías y metodologías de innovación, que 
permita a emprendedores, empresarios, aprendices, instructores y sociedad en general contar con 
espacios y dinámicas generadoras de soluciones, apropiación e implementación de conocimiento que 
aporten tanto a la ciudad como al país.  En el año 2020 se instala el hub de innovación del SENA en el 
barrio Perpetuo Socorro en Medellín, realizando la dotación física y tecnológica requerida para el 
desarrollo de este propósito. 
 
El HUB de Innovación con el apoyo de expertos técnicos (articuladores técnicos), articuladores de 
ideación (Que acompañan todo el proceso creativo para la generación, validación y gestión de ideas), 
apoyo técnico e Infocenter atenderá las fases de ideación, planeación, prototipado y validación de 
soluciones empresariales y tecnológicas identificando y fortaleciendo desarrollo de nuevos negocios con 
públicos objetivos definidos y con mejores oportunidades de sostenimiento y proyección internacional, 
así como también la apropiación y transferencia de conocimientos y tecnologías  y la gestión de 
infraestructura, administrativa, logística y documental, enfocado principalmente en las siguientes líneas 
de innovación: 
 

• Internet de las cosas 

• Big Data, Data Analytics y Data Mining 

• Cloud Computing o computación en la nube 

• Fabricación Aditiva, prototipado o Impresión 3D 

• Robots Colaborativos (Cobots), 

• Inteligencia Artificial 

• Simulación 3D y automatización 

• Gemelo digital 

• Drones 

• Integración horizontal y vertical 

• Ciberseguridad). 

• Desarrollo de negocios 

• Ideación. 

• Metodologías de innovación. 
 
Como soportes principales, se establecen para la justificación del presente estudio previo que el (los) 
perfiles relacionados están plasmados en la formulación del proyecto SENNOVA de la línea 
Tecnoparques  denominado “Red Tecnoparque Nodo Hub de innovación Vigencia 2023”con radicado 
SGPS-10419-2023 el cual de acuerdo a los lineamientos de SENNOVA establecidos por la Dirección de 
Formación Profesional del SENA se somete a una evaluación y posteriormente es viabilziado y aprobado 

https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/infoinnovacion_sena_edu_co/ERwqMNFTR0hHu14mTIljQPkBa30sAKbEG-uEjVnETIdcgQ?e=LHBCZh
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a través de la resolución de asignación presupuestal que para la vigencia 2023 es la N°1-00001 de 2023; 
además de manera complementaria se respalda en la formulación del proyectos de creación de la 
estrategia del hub de innovación denominado “PROYECTO ESTRATEGICO CREACION HUB DE 
INNOVACION” donde reposa toda la información técnica, metodológica y operativa de la estrategia y 
brinda los diferentes procesos y procedimientos que se abordan y los requerimientos humanos y 
tecnológicos para abordarlos. 

 
En este sentido se hace referencia a la circular 3-2022-000192 de fecha 9/11/2022 suscrita por el 
Director General del SENA, que imparte directrices y lineamientos para el proceso de contratación 
de servicios personales en el SENA para la vigencia 2023 concatenado con el artículo 32 - numeral 
3° Ley 80 de 1993. 
 
El SENA como entidad pública podrá suscribir contratos de servicios personales, cuando exista la 
necesidad del servicio debidamente justificada por la dependencia o el Centro de Formación, se 
cuente con los recursos presupuestales disponibles y esté incluido en el “Plan Anual de 
Adquisiciones 2023”; adicionalmente, es deber de los ordenadores del pago y del gasto cumplir a 
cabalidad las normas, políticas y lineamientos de austeridad, eficiencia, economía y efectividad, 
para lo cual, conforme a las Directrices Presidenciales números 01 y 08 de 2022, el artículo 2.8.4.4.5 
del Decreto 1068 de 2015 y el artículo 3º del Decreto No. 397 de 2022, cada Dirección, Oficina, 
Regional o Centro debe realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la 
contratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para suscribir solamente los que 
sean estrictamente indispensables según sus necesidades y por el tiempo necesario durante la 
vigencia 2023, procurando la eliminación gradual y progresiva de estos contratos, “ejecutando 
planes para proponer y realizar las reestructuraciones necesarias, sin afectar la prestación del 
servicio y el cumplimiento de los fines misionales” de la Entidad. 
 
En el caso puntual de este estudio previo, fundamentados además en el numeral 1.1 de la Directiva 
Presidencial 008 de 2022, se tiene en cuenta que el SENA puede celebrar contratos de prestación 
de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente necesarios por el volumen de 
trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad de conocimientos 
especializados, servicios personales temporales que en ningún caso tendrán vocación de 
permanencia. 
 
Consecuentes con lo anterior se justifica la celebración de los contratos de prestación de servicios  
personales de seis expertos para el HUB de Innovación, contratos que serán suscritos con personas 
naturales por su calidad, (Intuitu personae), por conocimientos técnicos, especializados, con la 
idoneidad y experiencia,  lo cual será plenamente verificado conforme con lo establecido en esta 
directiva en relación con este tipo de contratos, por medio del funcionario que se designe para tal 
evento, garantizando una selección objetiva de la persona idónea para lograr la efectividad, eficacia 
y oportunidad de la ejecución del objeto que se pretende contratar en tiempo y espacio, teniendo 
en cuenta el deber fundamental del profesional en la Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales del SENA. 
 
El Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia tiene un objeto misional (institucional) que 
hace parte de los fines y políticas de Estado tal como se mencionó en acápites anteriores, para lo 
cual cuenta con una serie de procesos y procedimientos al interior de la institución, dentro del cual 
encontramos los procesos misionales denominados GESTIÓN DE FORMACIÒN PROFESIONAL 
INTEGRAL DEL SENA y en ese sentido, el Centro de Formación con fundamento en las políticas 

https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/infoinnovacion_sena_edu_co/ETS9YcfnNONGiapIW6fsA48B92eQRFeoNjoGKGLiDdxx5g?e=uLtVrW
https://sena4-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/infoinnovacion_sena_edu_co/ETS9YcfnNONGiapIW6fsA48B92eQRFeoNjoGKGLiDdxx5g?e=uLtVrW
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cambiantes del sector que atiende y las necesidades reconocidas a partir de las mesas y 
observatorios laborales, configura nuevas tendencias en los procesos y por ende en las 
competencias requeridas, haciendo necesario en cada vigencia contar con una persona  por la 
modalidad de contratación de servicios personales de carácter temporal, en cumplimiento de los 
lineamientos de contratación señalados en el Plan Operativo Anual del SENA para la vigencia 2023.  
 
Consecuentes con lo anterior, se verificó la planta de personal y conforme a la Certificación emitida 
por la Dirección Regional, en el Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia, no existe 
personal suficiente en la planta, así como tampoco con la especialidad requerida para el desarrollo 
de actividades técnicas descritas en los párrafos anteriores, dada las metas que el Centro posee 
para desarrollar su cometido social; mismas que se encontrarán satisfechas en la vigencia 2023, 
con la contratación temporal a realizar, prevista para un periodo de hasta 10 meses y 12 dias, de 
acuerdo con la distribución contemplada al inicio del presente documento de estudio previo. 
 
La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 las modalidades de selección objetiva de contratistas; 
en su numeral 4 establece como una de ellas la contratación directa, la cual tiene origen en 
diferentes causales, entre ellas la definida en el literal – h-, esto es, la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión.  

 
Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reglamentó el tema señalando: 
“Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita”. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 -numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
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posteriormente en este documento. 
 
Para el efecto, el Centro Tecnológico del Mobiliario Regional Antioquia tiene incluida la presente 
necesidad temporal en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
El Centro de Formación garantiza que esta contratación de servicios peronales se realizará acorde 
con los lineamientos de la Circular No. 1-3-2022-000192 del 09 de noviembre de 2022 y el 
documento “Orientaciones contratación roles SENNOVA 2023” emitido por la Dirección de 
Formación Profesional del SENA. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
2.1 Elaborar las fichas técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la 

contratación de servicios de mantenimiento necesarios para la línea tecnológica 
correspondiente del nodo. 

2.2 Apoyar la elaboración de estudios de sector y de mercado para los procesos de contratación 
de materiales, equipos y servicios, de acuerdo con lo establecido en las fichas técnicas 
construidas. 

2.3 Apoyar la elaboración de estudios de sector y de mercado en los procesos de proyección de 
usos presupuestales de materiales, equipos y servicios, para la elaboración del proyecto de 
operaciones del nodo en la siguiente vigencia. 

2.4 Realizar la evaluación técnica de las propuestas presentadas en los procesos de 
contratación para la compra de insumos, equipos y mantenimiento, y orientar su compra en 
el SECOP II. 

2.5 Apoyar la ejecución contractual mediante la verificación del cumplimiento de condiciones 
técnicas para la compra de equipos, materiales de formación y la prestación de servicios 
relacionados con los equipos de los laboratorios del Tecnoparque correspondiente. 

2.6 Formular los criterios para la evaluación técnica definitiva de las soluciones por parte del 
comité de ideas teniendo en cuenta las recomendaciones de las Redes de conocimiento. 

2.7 Brindar orientaciones técnicas al dinamizador, gestor articulador, talentos titulares o 
interlocutores para la formulación y presentación de los proyectos de base tecnológica al 
nodo. 

2.8 Realizar la evaluación de los proyectos de base tecnológica presentados al comité de ideas 
del nodo, mediante convocatorias o inscritos de forma independiente, de acuerdo con las 
metas definidas. 

2.9 Ejecutar las diferentes fases de los proyectos de base tecnológica asignados, según 
lineamientos de la Guía Metodológica de la Red Tecnoparque, y llevar el seguimiento de 
estas, de acuerdo con las metas definidas. 
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2.10 Desarrollar prototipos, productos y servicios según Proyectos de Base Tecnológica (PBT) 
asignados, de acuerdo con las metas definidas. 

2.11 Participar en la ejecución de actividades de formación complementaria y/o divulgación de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como Eventos de Divulgación Tecnologica (EDTs), 
charlas y/o talleres que promuevan el fortalecimiento de talentos y que visibilicen las 
acciones del TecnoParque. 

2.12 Realizar el registro de las gestiones correspondientes al rol en la etapa II del proceso de 
Proyectos de Base Tecnológica (PBT), en la plataforma de la Red de Tecnoparque. 

2.13 Vincularse al grupo de investigación del Centro de Formación al cual se encuentra adscrito 
el Tecnoparque y registrar de forma periódica las consultorías derivadas de los proyectos de 
base tecnológica en el CvLAC. 

2.14 Apoyar la implementación de los planes de seguridad industrial y de bioseguridad del nodo. 
2.15 Desarrollar las actividades necesarias para el correcto orden y uso de la infraestructura 

(planta física, equipos, maquinarias, insumos, computadores, herramientas, muebles, 
enseres, entre otros) del nodo, y tener a su cargo los equipos que figuran en el inventario 
del laboratorio de la línea tecnológica a la cual está vinculado. 

2.16 Participar de las reuniones de elaboración de planes de trabajo, seguimiento de metas, y 
procesos operativos del nodo. 

2.17 Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos de I+D+I que 
se formulen por el SENA para el desarrollo de actividades misionales, acorde con las 
indicaciones dadas por la Dirección General cuando sea requerido, de acuerdo con las 
metas definidas. 

2.18 Aplicar los lineamientos del sistema SENNOVA, especialmente los relacionados con la red 
Tecnoparque y la Gestión del Conocimiento, con el fin de fortalecer la articulación entre 
nodos. 

2.19 Trabajar de formar articulada y coordinada con los demás roles SENNOVA en el Centro de 
Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades desarrolladas. Igualmente, 
con las demás dependencias para apoyar los procesos formativos. 

2.20 Acompañar, asesorar y gestionar las actividades requeridas para que los talentos asignados 
desarrollen los Proyectos de Base Tecnológica (PBT) 

2.21 De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, modificado por el 
artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, el SENA será el titular de los derechos patrimoniales de 
las obras e invenciones susceptibles de protección de derechos de autor que resulten de la 
ejecución del presente contrato, de las actividades que acompañe o en las que intervenga 
el/la contratista ejecutadas con recursos de la Entidad. El/la contratista garantiza que los 
trabajos y servicios prestados al SENA en ejecución del contrato, no infringen derechos de 
propiedad intelectual. 

2.22 El/la contratista acepta que la información compartida y conocida por las partes en virtud de 
la ejecución del contrato y de los proyectos de I+D+i, especialmente productos resultado de 
investigación, basas de datos, creaciones, invenciones y en general la información que 
pueda afectar la generación de productos de I+D+i, así como la información de terceros 
suministrada para la gestión de procesos del Sistema de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación SENNOVA, es información confidencial y, en consecuencia, no 
podrá divulgarse, compartirse o revelarse total o parcialmente a personas ajenas al contrato 
o proyecto; el/la contratista no podrá hacer uso de dicha información para fines ajenos a la 
Entidad, sin previa autorización escrita en la que se exprese la información que podrá ser 
empleada y los términos de su uso. 
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2.23 Apoyar la evaluación técnica, administrativa y presupuestal de los proyectos del Sistema de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, que se formulen por el SENA para el 
desarrollo de actividades misionales, acorde con las indicaciones dadas por la Dirección 
General. 

2.24 Realizar las demás actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y las 
que, por ser inherentes, le sean asignadas por EL SENA. 

 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
2.25 Cumplir con los lineamientos del sistema de seguridad y salud en el trabajo establecidos en 

el Centro de Formación. 
2.26 Garantizar durante la ejecución contractual, la idoneidad previa requerida y la sobreviniente 

por mandato legal, institucional o contractual. 
2.27 Garantizar la aplicación de métodos amigables con el medio ambiente en el Centro de 

Formación 
2.28 Cumplir los protocolos de bioseguridad implementados para el ingreso al Centro de 

Formación, cuando sea menester. 
2.29 En aplicación de la Ley 1474 de 2011, realizar cuando sea requerido por la Entidad el apoyo 

a la supervisión de los contratos que celebre el SENA, y velar por la aplicación del Manual 
de Supervisión del SENA vigente. 

2.30 Recibir, custodiar, dar buen manejo y devolver en óptimas condiciones, los equipos, 
herramientas y demás elementos que el Centro de Formación le facilite en calidad de 
préstamo (inventario individual o colectivo), para el desarrollo efectivo de sus obligaciones 
contractuales. 
 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato temporal a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de 
la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con todas las normas precedentes constitutivas del estudio previo, se entiende que 
la relación temporal a suscribir, se rige en un todo por lo prescrito en el estatuto de la contratación 
estatal, las normas que lo adicionan, regulan, reglamentan y/o complementan; entendiendo con ello 
que en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se 
celebrará por el término estrictamente indispensable. Así mismo, constituyen las características 
para el cumplimiento de las obligaciones contractualmente acordadas, en los escenarios y contextos 
donde se garantice el cumplimiento del objeto contractual. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo 
 
5. Domicilio Contractual:  
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El domicilio contractual será el municipio de Itagui, Antioquia 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales temporales, 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 
de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  
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La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro Tecnológico 
del Mobiliario Regional Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma transaccional 
SECOP II el Subdirector del Centro, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto 
contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el manual 
de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago – Subdirector de Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Ver documento “Anexo a la certificación de capacidad para ejecutar el objeto del contrato,  idoneidad 

y experiencia del contratista”.  

14.2 Estudio de la Oferta 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
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pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de Centro establece que 

el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 

noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 

agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 

personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

2473929  de 
2021 

XIOMARA 
LÓPEZ 
LEGARDA 

Prestar servicios 
profesionales como experto 
tecnoparque para 
acompañar el desarrollo y 
consolidación de las 
acciones en i+d+i y 
proyectos estratégicos del 
tecnoparque nodo rionegro 
del ecosistema sennova. 

8 meses 
2 días  

Valor total  
$ 41.543.333 
 

Honorarios 
mensuales: 
$5.150.010 

Contratación 
Directa 

3463900 de 
2022 

WILSON 
FERNANDO 
ESPITIA 
HUMANEZ 

Prestar servicios 
profesionales como experto  
para acompañar el desarrollo 
y consolidación de las 
acciones en I+D+i y 
proyectos estratégicos del 
Tecnoparque Nodo 304 
(HUB de Innovación 
Perpetuo Socorro) del 
Ecosistema SENNOVA; y las 
demás gestiones conexas y 
complementarias que se 
derivan del objeto del 
contrato 

11 
meses   

Valor total  
$51.551.500 
 

Honorarios 
mensuales: 
$4.686.500 

Contratación 
Directa 
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  
 
Se expide en la ciudad de Itaguí Antioquia, el 20/01/2023. 
 
 
 

 
ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 

Subdirector Centro Tecnológico del Mobiliario 
Director Regional Antioquia (E) 

 
 

Elaboró: Sonia Rocha, contratación servicios personales CTM.   

 

Reviso: Hugo Fernando Ripoll de la Barrera, Coordindor HUB de Innovación  
 

Firmado digitalmente por 
ELKIN DARIO TOBON 
TAMAYO 
Fecha: 2023.01.20 14:06:38 
-05'00'
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA 

 CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a 

la Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.                                                                                   

Para mayor constancia se firma en Itaguí, el 20/01/2023. 

      

 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 
Subdirector Centro Tecnológico del Mobiliario 

Director Regional Antioquia (E) 
 

 

Elaboró: Sonia Rocha, contratación servicios personales CTM.   

 

Revisó: Mauro Isaías Arango Vanegas, Coordinador de Formación Profesional CTM  
 

 

Firmado digitalmente 
por ELKIN DARIO TOBON 
TAMAYO 
Fecha: 2023.01.20 
14:07:06 -05'00'
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

EL DIRECTOR DE FORMACIÓN DEL SENA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el subdirector del Centro Tecnológico del Mobiliario con funciones de Director Regional 
Antioquia (e), según Estudios Previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2023, seis 
(06) personas con el siguiente objeto contractual igual: “(Desde 5_9205_50 hasta 5_9205_55) 
prestar servicios profesionales como experto Tecnoparque para acompañar técnica y 
metodológicamente el desarrollo de proyectos de base tecnológica del TecnoParque Nodo 304 
(Hub de Innovación Perpetuo Socorro Regional Antioquia), para la materialización de prototipos, y 
la consolidación de las acciones en I+D+i del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación SENNOVA”. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 
con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-
2014-000115 de 2014. 
 
Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el subdirector del Centro Tecnológico del 
Mobiliario con funciones de Director Regional Antioquia (e), en los estudios previos, las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar, la asignación presupuestal 
realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval de la de la Dirección Regional; es 
procedente otorgar la autorización solicitada. 
 
En consecuencia, esta Dirección  
 

AUTORIZA 
 

Al subdirector del Centro Tecnológico del Mobiliario con funciones de Director Regional Antioquia 
(e), a contratar en la vigencia 2023 los servicios de seis (06)  personas naturales con el siguiente 
objeto contractual igual: “(Desde 5_9205_50 hasta 5_9205_55) prestar servicios profesionales 
como experto Tecnoparque para acompañar técnica y metodológicamente el desarrollo de 
proyectos de base tecnológica del TecnoParque Nodo 304 (Hub de Innovación Perpetuo Socorro 
Regional Antioquia), para la materialización de prototipos, y la consolidación de las acciones en 
I+D+i del Sistema de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación SENNOVA”. 
 
Dada en Bogotá, a los  
 
 
 

WILFREDO GRAJALES ROSAS 
DIRECTOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL SENA 

 
Vo. Bo: Elkin Darío Tobón Tamayo, Subdirector Centro Tecnológico del Mobiliario, Director Regional Antioquia (e) 
 

Proyectó: Sonia Rocha, Técnico grado 02 - Contratación Servicios Personales CTM.  
 

Revisó: Mauro Isaías Arango Vanegas, Coordinador de Formación Profesional  CTM  

Firmado 
digitalmente por 
ELKIN DARIO 
TOBON TAMAYO 
Fecha: 2023.01.20 
14:09:39 -05'00'



 

ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 
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¿CÓMO SE REALIZA EL 
MONITOREO? 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? 
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CONTROLES PARA 

IMPLEMENTAR 
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L QUE EL OBJETO CONTRACTUAL NO HAYA 

SIDO INCLUIDO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES. 

INFORMACIÓN INCOMPLETA DENTRO DEL 
PROCESO TRASGREDE EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA R
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CERTIFICACIÓN O VERIFICACIÓN 
REALIZADA POR LA PERSONA 
ENCARGADA DEL PLAN DE 
ADQUISICIONES. 

RARO MENOR 3 MEDIO  NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN  

ETAPA DE 
SELECCIÓ

N  

SEGUIMIENTO DE LA 
PERSONA ENCARGADA 
DE IMPULSAR EL 
PROCESO Y SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 

VERIFICACIÓN EN 
LA SOLICITUD DE 
CONTRATACIÓN 
Y ESTUDIOS 
PREVIOS 
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INCUMPLIMIENTO DE LA PUBLICACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

INCUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE 
PUBLICIDAD R
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DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-000130 
Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 
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EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL POR VIOLACION A LAS MEDIDAS DE 
AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 
DEL DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 2209 DE 1998.) 
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PROGRAMAR INICIALMENTE EL 
PERSONAL DE PLANTA, PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES 
DE CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN DEL 
CENTRO, METAS DE FORMACIÓN 
Y PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 
CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PENAL R
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VERIFICAR LOS ANTECEDENTES 
DEL CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DEL CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y DISCIPLINARIA PARA 
LE ENTIDAD EN EAS CONTINGENCIAS QUE 
CUBRE EL SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 
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R
O
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SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA CONSTITUCION 
DE UNA GARANTÍA QUE AMPARE 
A FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS PENALES 
PACTADAS EN EL CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

HACIENDO 
SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS OBLIGACIONES 
DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR 
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VERIFICAR QUE LA IDONEIDAD 
DEL SUPERVISOR A DESIGNAR SI 
CUMPLA CON LAS CALIDADES 
NECESARIAS PARA UN 
CORRECTO SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDAC
IÓN 

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 
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A
L EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 

ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. R
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   BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI 
ORDENADOR 
DEL GASTO 

EJECUCIÓN 
LIQUIDAC

IÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 
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LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS R

A
R

O
 

M
A

YO
R

 

7 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

SU
P

ER
V

IS
O

R
 

D
E 

C
O

N
TR

A
TO

 

C
O

N
TR

A
TI

ST
A

 

SEGUIMIENTO POR PARTE DEL 
SUPERVISOR DEL CONTRATO 

RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  
LIQUIDAC

IÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 
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ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA EL 
CONTRATISTA Y DESINFOR MACIÓN PARA LA 
ENTIDAD. P

O
SI

B
LE
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A

YO
R
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REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO CON 
ACTIVIDAES Y PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN PERMANENTE 
CON EL SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X 
CONTRATISTA/   

SUPERVISOR 
EJECUCIÓN 

SUSCRIPC
IÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO - 
ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 20/01/2023 12:00:00 a. m.

36-02-00-005-
920510

MHlvalla LINA MARIA VILLA MONTOYACertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 6023 Fecha Registro: 2023-01-20 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-920510  CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO - ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 287.287.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 287.287.000,00 Saldo x 
Comprometer: 287.287.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 6023 Fecha Registro: 2023-01-20 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

920569  CENTRO  
TECNOLOGICO DEL 
MOBILIARIO - 
TECNOPARQUE

C-3605-1300-2-0-3605007-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA ORIENTADOS A LA 
COMPETITIVIDAD DEL MERCADO DEL TRABAJO 
- IMPLANTACIÓN DE PROGRAMAS PARA LA 
INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO TECNOLÓGICO 
A NIVEL  NACIONAL

Propios 27 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 287.287.000,00 0,00 287.287.000,00 287.287.000,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: 05-2-2023-001210 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES COMO EXPERTO TECNOPARQUE PARA ACOMPAÑAR TÉCNICA Y METODOLÓGICAMENTE EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
BASE TECNOLÓGICA DEL TECNOPARQUE NODO 304 (HUB DE INNOVACIÓN PERPETUO SOCORRO) PA

Firma Responsable

1 de 1Página

Firmado digitalmente por 
Sandra Patricia Ospina Rivera 
Fecha: 2023.01.20 11:55:03 
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MEMORANDO
DIRECCION DE FORMACION PROFESIONAL

Regional y Centro de Formación que realiza la
solicitud:

CENTRO TECNOLOGICO DEL MOBILIARIO

Descripción breve de la solicitud: OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA
FORMACION PROFESIONAL

Tipo de formación o programa: SENNOVA EXPERTO TECNOPARQUE

Cantidad de contratos: 6

Valor total de la contratación: 287287000

CDP: 6023

Dependencia presupuestal: 69

Año contratación: 2023

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el
cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en

concordancia con el manual de contratación vigente.

______________________________________________________________

DIRECTOR REGIONAL ELKIN DARíO TOBóN TAMAYO
CON FUNCIONES DE SUBDIRECTOR DE CENTRO
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